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MANIFIESTO EN DEFENSA DEL VISADO PROFESIONAL Y POR UNA SOCIEDAD MÁS SEGURA

Con motivo del Real Decreto sobre obligaciones de visado colegial de trabajos profesionales, derivado de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre (Ley Ómnibus), circulado el pasado 30 de abril, que amenaza gravemente las garantías de calidad y seguridad de la ciudadanía, los Decanos, Presidentes y Delegados de los Colegios de las Ingenierías y Arquitectura en Andalucía manifestamos nuestra enérgica oposición a la decisión de restringir el visado colegial y declaramos que:

1. Las Ingenierías y Arquitectura en Andalucía representan a más de SESENTA MIL profesionales que trabajan por conseguir las mejores condiciones para los ciudadanos, velan por la seguridad de las personas y gestionan y desarrollan tecnologías y empresas en todos los sectores de actividad, constituyendo el verdadero motor del desarrollo económico, siendo líderes en los sectores productivos de este país.

2. El visado profesional en una garantía de seguridad para los ciudadanos que consiste en un mecanismo de supervisión y control de trabajos técnicos relacionados con la edificación, las infraestructuras, las instalaciones, la industria, el medio físico, los sistemas y elementos de transporte; todas ellas, actividades que entrañan un gran riesgo y una gran responsabilidad.

3. La sociedad demanda el visado profesional. El 74% de los españoles opina, según un estudio especializado de SIGMADOS, que eliminar la obligatoriedad de visar los trabajos y proyectos de Arquitectura e Ingeniería perjudicará a su seguridad y calidad; este porcentaje se eleva al 92% a la hora de resaltar que los Colegios deberían visar todos los trabajos técnicos en el ámbito de sus actuaciones.

4. Los Colegios Profesionales nos preocupamos de los profesionales de la Arquitectura y la Ingeniería, proporcionamos herramientas para el control del aseguramiento de la Responsabilidad Civil profesional, y reinvertimos los ingresos por visado en actividades que redundan en beneficios para la sociedad, a través de formación continua y especializada, publicación de estudios, apuesta por las nuevas tecnologías, ayudas a ONG’s, fundaciones técnicas y culturales, etc.

5. El impacto del coste del visado apenas alcanza el 0,03% de las ejecuciones asociadas, por lo que el ahorro económico que supone su supresión es mínimo. Además, los Colegios constituyen el único elemento de la Administración que ha implementado satisfactoriamente los procedimientos telemáticos, que agilizan al máximo el tratamiento de la información.

6. El Gobierno ha hecho una traslación mecánica e irresponsable de la Ley Ómnibus sin medir las consecuencias, ya que sin el visado se va a desarticular todo un sistema de garantías del trabajo de ingenieros y arquitectos, que funciona a un altísimo nivel. Este cambio radical de conceptos nos conducirá a una desregulación salvaje y a la práctica del intrusismo y obedece, simplemente, a una mera cuestión política y económica, insuficientemente sustentada.   

7. Con este Real Decreto, el Gobierno no plantea mecanismos alternativos de garantías y está perdiendo la oportunidad de mejorar el sistema de control a través de la incorporación de todo el conocimiento sobre la realidad nacional e internacional en el entorno técnico, que durante años los Colegios hemos adquirido. 

SEVILLA, 10 de mayo de 2010
Subscriben el Manifiesto:

· Colegio Oficial Ingenieros Agrónomos de Andalucía: Jerónimo Cejudo Galán (Decano)
· Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Demarcación de Andalucía, Ceuta y Melilla: J. Abraham Carrascosa Martínez (Decano)
· Colegio-Asociación Ingenieros de ICAI: Juan Moreno Delgado (Delegado)
· Colegio Oficial de Ingenieros de Minas del Sur: Juan Luis Cortés Loredo (Decano)
· Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación de Andalucía Occidental y Ceuta: Francisco Vicente Guillén (Decano)
· Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación – Demarcación Andalucía Oriental y Melilla: José Luis Casado Moreno (Decano)
· Colegio-Asociación de Ingenieros Navales y Oceánicos: Manuel Moreu Munaiz (Decano)
· Colegio-Asociación de Ingenieros de Montes de Andalucía: Eduardo Muñoz-Cobo Rosales (Decano)
· Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía Occidental: Aurelio Azaña García (Decano)
· Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía Oriental: José Antonio Arvide Cambra (Decano)
· Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Industriales: José Antonio Arvide Cambra (Presidente)
· Colegio de Ingenieros Aeronáuticos de Andalucía: Manuel Cruz Ballesteros (Presidente Delegación Sur)
· Colegio Oficial Ingenieros Técnicos Agrícolas de Andalucía Occidental: Antonio Vergel Román (Presidente)
· Colegio Oficial Ingenieros Técnicos Agrícolas de Granada: Fermín Baena Hita (Presidente)
· Demarcación de Andalucía Occidental del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas: Juan del Pozo (Decano)
· Demarcación de Andalucía Oriental del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas: Pedro Muñoz Luque (Decano)
· Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Sevilla: Francisco José Reyna Martín (Decano)
· Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales: Isidro Román López (Presidente)
· Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla: Ángel Díaz del Río Hernando (Decano)
· Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Almería: Juan Murcia Puertas (Presidente) 
· Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Cádiz: José Arcos Masa (Presidente)
· Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Córdoba: José Luis Luque Ruiz (Presidente)
· Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Granada: José Alberto Sánchez del Castillo (Presidente)

· Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Huelva: Antonio Wamba Aguado (Presidente)
· Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Jaén: José Miguel de la Torre Peinado (Presidente)
· Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Málaga: Leonor Muñoz Pastrana (Presidenta)
· Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Sevilla: José Antonio Solís Burgos (Presidente)
· Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Arquitectos: Luis Cano Rodríguez (Presidente)
· Consejo Andaluz de Colegios de Aparejadores y Arquitectos Técnicos: José Alberto Sánchez del Castillo (Presidente)
